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Tesis sustentada el14 de junio de 

2002 por la señorita Ivonne Barreto 

Giles para optar el título profesio

nal de abogado en la Facultad de 

Derecho de la Pontificia Universi

dad Católica del Perú, ante los 

Doctores Elizabeth Salmón (ase

sora), Elvira Méndez Chang y Jor

ge Castro Bernieri, calificada con 

la mención de sobresaliente. 

La tesis elaborada por, la hoy abo

gada y excelente ex alumna, 

Ivonne Barreto Giles, aborda el 

tema de la relación entre las nor

mas constitucionales y los proce

sos de integración regional, te

niendo como hipótesis demostrar 

que el desarrollo de disposiciones 

constitucionales en los Estados es 

necesario para un avance cohe

rente de estos procesos. El tema 

desarrollado es muy importante 

porque relaciona tres disciplinas 

como el Derecho Internacional y 

el Derecho de la Integración así 

como el Derecho Constitucional 

para anal izar el caso específico de 

la Comunidad Andina. 

La tesis aborda los aspectos jurídi

cos de los procesos de integración 

y su relación con las soberanías 

estatales, así como el tema relati

vo a las organizaciones interna

cionales, sobre cuya estructura y 

funcionamiento éstos se desarro

llan. A partir de este contexto, la 

tesis se orienta hacia uno de los 

temas fundamentales del Dere

cho de Integración: las organiza

ciones supranacionales, desarro

llando sus características a partir 

del modelo construido por las 

Comunidades Europeas. El estu

dio del modelo comunitario se 

aboca, particularmente, a las rela

ciones entre el derecho originario 

y derivado de este proceso de 

integración y los ordenamientos 

jurídicosde los Estados miembros, 

como consecuencia de la transfe

rencia de competencias estatale a 

lasorganizaciones supranacio

nales. 

Finalmente, la tesis trata con mu

cho sustento los efectos de la 

supranacional idad en la estructu

ra constitucional de los Estados. 

Este análisis se efectúa siguiendo 

la evolución de la integración eu

ropea y el paulatino desarrollo 

constitucional de sus Estados 

miembros; para posteriormente 

realizar una comparación con el 

proceso desarrollado por la Co

munidad Andina, y su ausencia de 

respaldo constitucional. 

La legitimación constitucional del 

proceso de integración andino 

constituye la propuesta principal 

de la autora, la cual comprende 

cuestiones básicas como: la trans

ferencia de competencias estata

les a la organización internacio

nal y la incorporación automáti

ca, la eficacia directa y la prima

cía del Derecho andino sobre los 

ordenamientos jurídicos estatales. 

Adicionalmente se presenta un 

conjunto de sugerencias rescata

das de la integración europea que 

pueden ser apl icables en la orga

nización protagonizada por los 

Estados andinos. 

En el desarrollo de este trabajo, la 

autora ha recurrido competen

temente a muy valiosas fuentes 

normativas, jurisprudenciales y 

doctrinales. Las principales fuen

tes para el análisis de cada uno de 

los temas propuestos, son las refe

rencias normativas, desde las cua

les se plantean de manera fidedig

na el desarrollo jurídico de los 

procesos de integración estudia

dos. En ese sentido, el trabajo de 

investigación realiza una aproxi

mación técnico-jurídica del tema 
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planteado, a parti r de la normativa 

constitucional de los Estados 

miembros. 

El análisis normativo, asimismo, es 

ilustrado con referencias 

jurisprudenciales y doctrinales que 

desarrollan con mayor profundidad 

cada uno de los temas planteados, 

enriqueciendo el caráctersistemáti

co de la metodología propuesta. 
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En virtud de lo expuesto, consi

dero que la tesis elaborada por la 

señorita Barreto, constituye un 

estudio necesario sobre un tema 

importante como son los proce

sos de integración, presentando 

una propuesta interdisciplinaria 

para abordar este tema, no sola

mente desde el Derecho Interna

cional y el Derecho de Integra

ción, sino también desde la pers-

pectiva del Derecho Constitucio

nal, iniciativa que cobra mayor 

vigencia en nuestros días, dentro 

del actual proceso de reforma 

constitucional. Su trabajo consti

tuye un valioso aporte a la doctri

na nacional y su consulta se torna 

necesaria en cualquier trabajo 

sobre el tema. 

Elizabeth Salmón 
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